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En la ciudad de Guayaquil, CapitaP deta 

Provincia del Guayas, República del Ecua dr Jon e 

los tres días del mes de Abril del año dos mil 

trece, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor OSWALDO 

KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, a nombre y en 

representación de la compañia ARROCESA $SL.A., 

en su calidad de Gerente General, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de accionistas de la compañia, celebrada el uno 

de noviembre del año dos mil doce, según consta 

de la copia certificada de la misma, que se 

acompaña para que sea agregada y forme parte 

integrante de la presente escritura, quien “* 

declara ser casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

comerciante y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 

su documento de identidad; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza 
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      PES NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL 

de una compañía anónima, la misma que se 

otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Concurre a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura, el señor 

OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, a 

nombre y en representación de la compañia 

ARROCESA S.A., en su calidad de Gerente 

General, y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía, celebrada el uno de noviembre del año 

dos mil doce, según consta de la copia 

certificada de la misma, que se acompaña para 

que sea agregada y forme parte integrante de la 

presente escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el nueve de noviembre del año dos mil 

seis, ante el Notario Undécimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Yaguachi, el 

veintidós de noviembre del año dos mil seis, se 

constituyó la compañía anónima ARROCESA 
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S.A., con un capital social de OCHOCIENT 
AA 

DOLARES.- B) La Junta General Extraordinéfio 
es 

de accionistas, en sesión celebrada el urkqsita 

noviembre del año dos mil doce, resolvÍiáx 4 
Ae 

  

a 2 : : : , 5 
ABERTO MOYA FLORES siguiente: 1) Aumentar el capital social erbojA e 

ICO A 
OTARtO A ro 

7 Vr ON Y suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS cid pS 

UNIDOS DE AMÉRICA; a fin de que, adicionando 

el capital social actualmente existente, la 

compañía quede con un capital social fijado de 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de cien Mil acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, cuyo pago 

lo harán los accionistas en numerario; y, 2) 

Autorización que se otorga al Gerente General de 

la compañía, para que en ejercicio de la 

representación legal que le confiere la Ley y el 

estatuto social de la compañía, otorgue la 

correspondiente escritura pública que contenga 

estos actos y trámites necesarios para su 

perfeccionamiento. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- En virtud de lo anteriormente 

expuesto, el suscrito señor OSWALDO KERRY 

CEVALLOS CAÑIZARES, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de 

la compañía ARROCESA S.A., y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General de 
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SS AS Cuan Le a AO ARIA GUA E e, 

o Se d Sera E brada el uno de noviembre del 

a doce, expresamente declaro 

el capital social de mi 

E? El en la suma de CIEN MIL 

AMERICA (USD$100.000,00) que estará 

representado mediante la emisión de Cien Mil 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, integramente distribuidas, suscritas y 

pagadas en la forma y proporción establecida y 

detallada tanto en el Acta Certificada de la 

sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía de fecha uno de 

noviembre del año dos mil doce, y que se 

incorpora a esta escritura pública. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

OSWALDO KERRY CEVALLOS CAÑIZARES, en 

calidad de Gerente General, declara libre y 

voluntariamente bajo juramento que no tiené. 

ningún tipo de Contrato Público o Privado con 

Entidades del Estado, y esta catalogada como de 

tipo Nacional. CONCLUSION: —Agregue e 

incorpore usted señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

necesarios, para la perfecta validez y firmeza de 

esta Escritura. Abogado Adolfo Cagua 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA '. DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARROCESA S.A. CELEBRADA.! 
EL UNO DE NOVIEMBRE DEL 2012. E: 

    del año dos mil doce a las diez horas en el lstng 
Compañía ARROCESA S.A. ubicada en el km. 19 Me 
Yaguachi con la asistencia de las siguientes: He 
sr. Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares por ¿£u$ 
derechos, propietario de cuarenta Mile 
ordinarias y nominativas de un dólar de « 
unidos de América cada una; y pagada el cieB 
(100%) de su valor, es decir la cantidad de 
dólares americanos, lo que le da derecho a c 
votos. Mariana del Rocío Sarmiento orellana, 
propios derechos, propietaria de diez mil 3 
ordinarias y nomínativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América Cada una; y pagada en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de diez 
mil dólares americanos, lo que le da derecho a diez mil 
votos. 
La presente Junta General se reúne de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es 
rescindiendo del requisito de convocatoria previa por 
a prensa, por encontrarse reunido la totalidad del 

capital suscrito y pagado que es de cincuenta mil 
dólares, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar, cada una, con el objeto de 
tratar el siguiente punto que constituirá el orden del 
día y que es: 1) Reforma de Estatutos y Aumento de 
Capital de la Compañía. 

En la ciudad de Guayaquil (Guayas), el uno de so 

Preside la sesión el Presidente Ad-Hoc de Ta Junta, el 
Abg. Julio Cesar Eduarte Lecaro y como Secretario el 
Gerente General: Sr. Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, 
puesto de acuerdo Tos accionistas sobre Ta conveniencia 
de ¡instalarse en Junta General Extraordinaria y 
conocidos Jos puntos a tratarse, el Presidente Ad-Hoc 
Abg. Julio Cesar Eduarte Lecaro en cumplimiento en 10... 
dispuesto en el articulo Doscientos treinta y nueve de 
la Ley de Compañías ordena que por Secretaria se elabore 
la lista de los Accionistas concurrentes y del numero 
de accionistas que cada uno posee dentro del capital 
social de la Compañía para que sea incorporada al 
expediente de esta Acta y declare instalada la sesión. 

De inmediato toma la palabra el Gerente General de la 
compañía Sr, Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares quien 
manifiesta: 

1.- Que es necesario Reformar el artículo Quinto de Tos 
estatutos sociales de Ja compañía, y que se someta a 
consideración de la sala lo expuesto. Los accionistas 
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    luego de liberar al respecto resuelven lo siguiente: En 
el ARTÍCULO qu je se aumente el capital suscrito en 

, la cártidad. de h      
St, DOLARES, de los Estados Unidos 

RRA Ón es en numerario y la realiza 
(áry Cevallos Cañizaresa favor de 

con esto el accionista Sra. 
Orellana renuncia al derecho 
a favor de Oswaldo Kerry 

     
    

    

o: PACO” pt 

cevallo 

A 

Pa CAGA tO de los estatutos sociales de 
Ta COMPAÑÍA  ARRSESA S.A., el mism que dirá Jo 
siguiente ARTICÚ QUINTO El capital social de la 
compañía €s de CIENTO CIENCUENTA MIL ($ 150.000) dólares 
de los Estados Unidos de América. Dividido en ciento 
cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de 
cero, cero, cero, cero uno al cjento cincuenta mil 
inclusive cada acción de un dólar de los Estados 
unidos de América que estuvieren totalmente pagadas, 
dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
General de accionistas. Las acciones no liberadas 
tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado, Los 
títulos de Tas acciones contendrán las declaraciones 
exigidas por Ta Ley y llevaran las firmas del Presidente 
y. Gerente General; dicho capital quedaría de la 
siguiente forma: . . 
Sr. Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares por sus propios 
derechos, propietario de ciento cuarenta mil acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y pagada el cien por ciento 
(100%) de su valor, es decir “a cantidad de ciento 
cuarenta mil dólares americanos, lo que le da derecho a 
ciento cuarenta mil votos, pagado mediante transferencia 
bancaria. Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, por sus 
propios derechos, propietaria de diez mil acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar de Tos Estados 
Unidos de América cada una; y pagada en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir Ta cantidad de diez" 
mil dólares americanos, lo que le da derecho a diez mil 
votos. Además los Accionistas resuelven autorizar al 
Gerente General Sr. Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares 
para que suscriba la respectiva escritura pública, 
aumento de capital, Reforma del Artículo Quinto de los 
estatutos sociales de la compañía, y lleve a efecto la 
legalización de la misma. 

o 

Los accionistas resuelven aprobar por unanimidad Tos 
puntos tratados en esta Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso 
para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual 

 



     

   

   

    

   

  

se reinstala la sesión, es leída el Acta y 
unanimidad firmado para constancia todos los 
Sr. Oswaldo Kerry Cevallos Cañizares, sra. o» 
Rocío Sarmiento" Orellana, Abg. Julio $e 
Lecaro. y 

Abg. Júlio/cesar Eduarte Lecaro 
Presidefte Ad-Ho 

 



Yaguachi, 24 Noviembre del 2011. 

Señor 
OSWALDO XERRY CEVALLOS CAÑIZARES o 
Chudad. $s       
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Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal 
Compañía ARROCESA $.A., en su sesión celebrada el día de 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de Cl 
social. 

El cargo para el que usted ha sido elegido implica administrar a la compañía con las más! 

amplias facultades y atribuciones, con las imitaciones impuestas por la ley y el estatuto; 
además ejercerá individualmente ta representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma, 

tal como consta en el Art, 16 de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada 
ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. jorge Pino Vernaza, el 9 de Noviembre del 
2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, el día 22 de Noviembre del 2006, 

ECON, JORGE ZU 
PRESIDENTE AD-JOC DE LA JUNTA 

[ 
Yo acepto el nombra jento de GERENTE GENERAL de la compañía ARROCESA S.A., en el 
cantón Yaguachi, a los 24 días del mes de noviembre del 2011. 

   
SR. OSWALDO KERRY CÉVALLOS CAÑIZARES 

Ecua: 7 

€.C. No. '120385965-5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES Se hoce blen al país! 

  

  

  

NUMERO RUC: 0992485795001 our 
PLE AN 

RAZON SOCIAL: ARROCESA 5.A. ua Duran os, 

NONSRE COMERCIAL: ARROGESA S.A. - 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

EPIOBENTANTE LEGAL: GEVALLOS CAMIZARES OSWALDO KERNY 

CONTADOR: CRUZ FAREAN GARLOS ALBERTO 

PEL. WICIO ACTIVIDADES: 221112006 FEC. CONSTITUCION: 
. 

PEC. INCRIPCION: 01/12/2006 , FECHA DIS ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRADORA 

DONÍCILIO TRIBUTARIO: 
  

vincia: GUAYAS Cons: GAN JACINTO DE YAQUACHS Perroquía: SAN JACINTE DE YAGUACH! Númoro: GN ! 
cserarera, VÍA DURAN - YAGUACHE iQiómelra: 19.5 Rafermnora nbicaciór: JUNTO A LA BHLADORA ECUARROCERA 

ARROCESAGHHOTMAR COM Telatone Trabiro 942635539 Week 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAR: 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENIA_SOCIEDADES 
*DEGLARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 005 al 001 ABIERTOS: 

JUMIEDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAR CERRADOS: e 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Ss » | 5 Je hace bie colpais! NUMERO RUC: 000 ZARSTEDOOS 7 

SOCIAL: ARROCESA S.A. La, 

ESTADO —ABIERIO MATRIZ PECMIGIO AY. AATZOOE 

PEC. CIERRE: 

PEC. REMICIO: 
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HUMBERTO MOYA 
NOTARIO 

A ú 10 e , 

Chameidan.- Registro número Saf E 

             

   

del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Deco 

misma que se eleva a Escritura pú 
5 

agregan documentos de  Ley.- Lei 2 s 
eo mano poe 

Escritura de principio a fin, por mí el Nota Pro 
PR 

alta voz, al otorgante, quien la aprueba en todás.,” o] 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto, conmigo el Nptario. Doy fe.-     

    SE OTGREGO TE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRABA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO.  CONPIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIR 07 AT 
Yo! 

Jo / 
GUAYAQUIL, e pra DEJ 2013 

i | | 
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EN, ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 

ÁÑEE 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-INC- 
6636$s DEL INTENDENTE NACIONAL DE 
ASICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
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E cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

$1 b), de la Resolución $ SC-INC-DNASD-SAS-14- 

  

    
Y 

AS A É por la Superintendencia de Compañías, en 
A REPO AS ; 

S IN 3 de Junio del 2014, se tomó nota de la 
S 
02 

e Beto del AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

ARROCESA S.A. Y LA REFORMA DEL ESTATUTO, otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor 

Humberto Moya Flores, el 3 de Abril del 2013, al margen de 

la matriz de Constitución de dicha compañía, autorizada el 9 

de Noviembre del 2006, por el entonces Notario Titular 

Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza.- 
1 

Guayaquil, Junio 4 del 2014. JA ¡ 
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Ls Xavian Ro fa euiar odas ¡arcés 

gE 
Notaria Pácimo Primero : 
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Y q edó inscrita El Aumento de Cap MUSIC 
ue antecede con el número 254 del Registro. 
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Elaborado por 
Ab, Kadmo Moran 

Fact 49126 

Javisodo por 

Ab. Letty Hménez 

Certifico y doy fe, que la copia fotostática del documento que 

antecede en una hoja Í original que se me exhibe 

a mi vista.- Durqn, 01 

  

   

    

        

      

DOCTOR WILSON RAUL DE 

Notario Titular Primero del cantón Dur 

Public él cantón Duran 
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